
SOBRE IMACEC FEBRERO  
 

El IPI industrial con caídas en los sectores productivos había anticipado 

un IMACEC febrero bajo 

 

 
 

Los datos del Banco Central muestran en febrero una caída del -0,1% 

producto del apagón del 25 F en el sector productivo, ya que la 

Minería tuvo una caída de -7,4% en febrero, aunque esa caída fue 

compensada por 3,5% de incremento de actividad en Comercio, revelando 

un mayor consumo de la población (turismo de compras de argentinos). 

 

 

El IMACEC desestacionalizado (el que se mide respecto a mes anterior) 

registra un crecimiento interanual levemente menor al promedio de los 

últimos 14 meses (1,3 vs 2,3% anual).  

 



Por consecuencia, se espera que la contracción de febrero sea un 

fenómeno aislado y la economía continúe creciendo los próximos meses. 

 

 
 
El apagón tuvo impacto en la economía aún no se asumen las 

responsabilidades en Coordinador Eléctrico ni en las empresas Transelec 

e ISA Inter Chile; lo peor que puede ocurrir en este esfuerzo de 

recuperación económica es que sea un apagón sin consecuencias, 

considerando que este fin de semana producto de una pequeña lluvia 

100.000 familias quedaron sin suministro eléctrico 

 

  



A PROPÓSITO DE GUERRA ARANCELARIA DE TRUMP... 

 

Según Hacienda Cobre y Madera no tendrían el 10%,  

Salmones tiene 10%, pero su competidor directo tendrá 15% 

(Noruega/UE). 

 

Arancel 10%: Los productos excluidos “por ahora” que exporta 

Chile a EEUU son mineros (cobre, plata, potasio, yodo, litio, 

entre otros) y maderas.  

También, quedaron afuera productos farmacéuticos y circuitos 

electrónicos, que no exportamos.  

El cobre aún no está indemne porque una comisión especial 

lo está revisando. 

• Ninguna de las razones de EEUU para subir aranceles se 

cumple con Chile,  Proteger su industria: Falso, Chile 

exporta recursos naturales (mineros y agro), mientras que 

importamos manufactura y combustibles americano.  

 

• Tasas arancelarias dispares: Falso, en el TDLC los 

aranceles son 0% para ambos lados, por lo cual no 

hace sentido una represalia comercial como justifican con 



otros países como China, EU, Brasil, Vietnam o la India. 

 
 

• Déficit comercial de EEUU: Falso, la suma del saldo de 

balanza comercial de Chile es negativa en -US$10.696 

entre 2019 y 2024, es decir a favor de EE.UU.  

 
En definitiva, nos pegan sin razón alguna con un arancel del 

10% y joden a la salmonicultura y agricultura del país. 

Excluyeron minería (cobre, plata, litio, potasio, yodo, etc) y 

madera, porque no tienen esos insumos así de simple.  

 

Sobre importaciones sería un error tomar represalias 

arancelarias.  

Eso está bien para China que respondió con arancel 34% 

Se debe actuar con frialdad y apostar a  diversificar mercados 

y por ejemplo, apurar TLC con India en corto plazo..... 

La Frialdad para tomar decisiones informadas es clave en 

este momento 



 



Comunicado de Prensa 

 

Ñuble recibe más de $9 mil millones gracias a la Ley de Royalty 
Minero impulsada por la Senadora Loreto Carvajal 

“Estos recursos representan una oportunidad histórica para mejorar la calidad de 
vida de las familias más vulnerables de nuestra región”, destacó la Senadora Carvajal. 

La Región de Ñuble ha sido beneficiada con un total de $9.070.145.201 a través del Fondo 

de Equidad Territorial, creado por la Ley de Royalty Minero. Esta iniciativa, impulsada 

por la Senadora Loreto Carvajal durante su presidencia en la Comisión de Minería del 

Senado, busca fortalecer el financiamiento de proyectos comunales que impacten 

positivamente en la calidad de vida de las familias más vulnerables del país. 

En este marco, la comuna de San Carlos ha recibido un 10% del total de los recursos, 

equivalente a $932.985.098, lo que permitirá la ejecución de iniciativas clave para el 

desarrollo local. 

“Cuando impulsamos la Ley de Royalty Minero, lo hicimos con la convicción de que los 

recursos provenientes de la minería debían llegar a las comunas y contribuir a reducir las 

brechas territoriales. Hoy, vemos que Ñuble recibe recursos extraordinarios que permitirán 

mejorar infraestructura, fortalecer servicios y brindar nuevas oportunidades para nuestros 

vecinos y vecinas”, señaló la Senadora Carvajal. 

El Fondo de Equidad Territorial es una herramienta de redistribución que permite que 

municipios de todo el país, independientemente de su cercanía con la actividad minera, 

puedan acceder a financiamiento para proyectos sociales, infraestructura y programas de 

apoyo a la comunidad. 

 



Este hito reafirma el compromiso de la Senadora Loreto Carvajal con el desarrollo regional 

y la equidad territorial, asegurando que los beneficios del crecimiento económico lleguen a 

quienes más lo necesitan. 

FONDO DE EQUIDAD TERRITORIAL EN REGIÓN DE ÑUBLE (4 CUOTAS) 

16102 BULNES                    509.083.657  

16103 CHILLÁN VIEJO                    519.998.847  

16104 EL CARMEN                    408.457.901  

16105 PEMUCO                    348.253.147  

16106 PINTO                    353.149.039  

16107 QUILLÓN                    518.377.565  

16108 SAN IGNACIO                    556.588.900  

16109 YUNGAY                    439.713.601  

16201 QUIRIHUE                    451.996.147  

16202 COBQUECURA                    354.215.017  

16203 COELEMU                    467.850.236  

16204 NINHUE                    381.908.940  

16205 PORTEZUELO                    368.680.242  

16206 RÁNQUIL                    352.066.562  

16207 TREHUACO                    368.813.574  

16301 SAN CARLOS                    932.985.098  

16302 COIHUECO                    633.473.736  

16303 ÑIQUÉN                    417.611.098  

16304 SAN FABIÁN                    313.068.738  

16305 SAN NICOLÁS                    373.853.156  

 



LA CARRERA PRESIDENCIAL: UN ESCENARIO POLÍTICO 
COMPLEJO 

 

La semana política estuvo marcada por la tensión interna entre el 

Partido Socialista y Frente Amplio por las responsabilidades en la 

cadena de errores cometidos por el gobierno en querer convertir la casa 

de Allende en un Museo de la Democracia, que culminó con la 

destitución de Isabel Allende por parte del Tribunal Constitucional. 

 

Las recriminaciones continúan; gobierno bajó la nominación en SERVEL 

de candidatura FA y se preferirá una postulante socialista; en la 

Presidencia de la Cámara de Diputados fue ganada por sorteo por la 

derecha y senadores socialistas insistirán con la salida de la jefa Jurídica de 

SEGPRES quién reconoció la existencia de la inhabilidad en el caso Allende, 

pero que no la advirtió; actitud que ha sido calificada transversamente 

como una negligencia inexcusable.  

 

Pero la tensión se canalizará hacia la construcción de las Primarias 

amplias del 29 de junio con la nominación de la candidata del Partido 

Comunista la exministra Jeannette Jara y del candidato del FA Gonzalo 

Winter. Para completar el escenario de las primarias aún está pendiente 

la decisión del Partido Socialista si llevará de candidata a Paulina 

Vodanovic o este partido negociará con la candidatura Tohá su apoyo a 

cambio de una plantilla parlamentaria y en el caso del Partido Radical si 

presentará como su candidato a las primarias a Marco Enriquez-

Ominami. 



 

Se instala así en la izquierda y la centroizquierda el proceso de 

Primarias Amplias desechando así la propuesta del diputado 

Undurraga/PDC de realizar dos Primarias en este sector; privilegiando la 

posibilidad de tener unas primarias comunes que movilicen entre 1,7 

millones a 2,0 millones de votantes lo que reviviría las posibilidades de 

pasar a la 2ª vuelta de diciembre en consideración a que la derecha no 

hará primarias masivas porque la ultraderecha con Kast y Kaiser optó 

por ir a primera vuelta directamente y la posibilidad de primarias sería 

en ChileVamos con Matthei, Carter y Rincón que no tendría la capacidad 

movilizadora de la primaria de la centroizquierda. 

 

Es el camino de las primarias el 29 de junio -con la atención mediática 

que significa- lo que permitiría revivir la opción de la centroizquierda e 

izquierda de cara a la presidencial, en la medida que logre movilizar 2,0 

millones de electores frente a unas primarias débiles de ChileVamos, 

por tanto, no es descartable que Matthei deseche la posibilidad de 

primarias y opten por seguir “inflando” todo tipo de encuestas que le den 

la primera opción. 

 

Así con primarias amplias y masivas el progresismo democrático puede 

enfrentar el impacto que generan la nueva remontada de Matthei en la 

encuesta Criteria, donde después de meses de estar cayendo en Cadem, 

marca 31% -subiendo 4%-, Kast con 15% supera a Kaiser que solo 

marca 9% y Tohá queda estancada en 9%, con lo cual el triunfo de 

Matthei vuelve a instalarse como posibilidad cierta en la arena pública. 



 

Esta encuesta Criteria, además, da pocas posibilidades a candidaturas 

independientes, inclasificables e ingobernables como las de Mayne-

Nichols, Parisi y MEO que -según otros analistas- pueden convertirse en 

sorpresas electorales en primera vuelta.    

 

Las encuestas son fotografías del momento político y su impacto puede ser 

manejado por los Comandos; por tanto, es claro que empieza a convertirse 

en relevante la situación de la negociación parlamentaria ya sea para la 

derecha y ultraderecha que buscan por la vía de un pacto por omisión tener 

una mayoría parlamentaria que no pudieron tener en ninguno de los 2 

gobiernos de Piñera. En la derecha/ultraderecha no es suficiente ganar la 

presidencial, requieren tener mayoría parlamentaria para implementar la 

política de “la motosierra” que anuncia Matthei, especialmente en materia 

de recortes al gasto público y disminución de Ministerios. 

 

También en la centroizquierda e izquierda es clave tener un pacto 

parlamentario que se exprese en una solo lista parlamentaria o en máximo 

dos con el fin de tener la más amplia unidad “para frenar la regresión 

social” que propicia la derecha y la ultraderecha. Ahí hay varias incógnitas 

sin resolver como la participación del PDC -que en elección de concejales 

2024 alcanzó 4% de la votación- o este sector se suma a otros a impulsar 

“una federación de centro” que no ha logrado instalarse en electorado.  

 

Se vienen días de negociaciones frenéticas hasta el 30 de abril plazo para 

inscribir las candidaturas presidenciales a las primarias del 29 de junio. 



 

Se viene un escenario donde los partidos políticos recuperan protagonismo 

en la agenda pública, pero en un ambiente de alta desconfianza hacia ellos, 

lo que hace imprevisible saber si habrá o no primarias y cuanta ciudadanía 

movilizará ese día.  

Todo está por verse. 

 

 



IPC Marzo 2025 
 
La inflación de marzo registró una variación de 0,5% mensual, alineada a las 
expectativas del mercado. 
 
El dato estuvo principalmente afectado por alzas en precios de alimentos y 
educación. Aún así, algunos productos tuvieron aumentos menores a lo esperado. 
 
Nuestra estimación de inflación para diciembre 2025 se mantiene en 4,2% anual. 
IPC en 12 meses está hoy en 4,9% 
 
Esperamos que el Banco Central mantenga una actitud de mayor cautela a 
propósito de guerra Arancelaria, pero avance con recortes de tasa en la segunda 
mitad del año, hasta alcanzar 4,5% (actualmente 5,0%). 
Los 10 productos con MAYOR alza mensual 
 

 
 
Inflación en 12 meses pasa de 4.7% a 4,9% 
 
Inflación anual marzo (4,9%) se explica por ítem de servicios del IPC sin 
volátiles dados los ajustes en educación, seguido del ítem de energía dada la 
persistencia inflacionaria del suministro de energía. 
 



 



SENADORA CARVAJAL VALORA INSTRUCCIÓN DE SEC A EMPRESAS 

CHILQUINTA Y ENEL QUE FAVORECE A LAS PERSONAS 

ELECTRODEPENDIENTES 

La senadora Loreto Carvajal valoró la decisión de la Superintendencia 

de Electricidad y Combustibles, SEC que ha decidido instruir a las 

empresas ENEL y CHILQUINTA para que adopte medidas que 

aseguren un suministro eléctrico permanente a las personas inscritas 

como electrodependientes en sus respectivos territorios de concesión. 

La senadora Carvajal ha insistido que la SEC tienen la obligación de 

garantizar el suministro de eléctrico al dispositivo medico al que se 

encuentren conectados las  personas Electrodependientes.  

Según la información recabada por la SEC, durante los cortes de luz de 

febrero de este año, se constató que más del 95% de las personas 

electrodependientes, bajo la concesión de ENEL y más del 70% en el 

caso de CHILQUINTA, y sus empresas asociadas, NO contaban con un 

equipo de respaldo en sus domicilios.  

Esta información según la senadora Carvajal constituye una grave 

vulneración a la seguridad, al bienestar y a los derechos fundamentales 

de los electrodependientes. 

La instrucción de la SEC a las empresas CHILQUINTA y ENEL 

establece que las empresas deben entregar el equipamiento de 

respaldo energético —ya sea generadores, baterías u otros sistemas 

adecuados— en calidad de comodato permanente a todas las personas 



que figuren inscritas en el registro oficial de pacientes 

electrodependientes 

. Asimismo, se establece que la instalación de estos equipos debe ser 

realizada exclusivamente por personal calificado, cumpliendo con todas 

las normas técnicas y de seguridad vigentes, y garantizando el 

abastecimiento oportuno del recurso energético necesario para su 

funcionamiento. 

 



Indicación 

Proyecto de Ley que Modifica la Ley N°18.450, que aprueba normas para el fomento de la 

inversión privada de obras de riego y drenaje, para facilitar su aplicación en casos de catástrofes 

y emergencias que se indican. 

Boletín N°16932-01 

 

Para modificar el artículo único del proyecto, intercalando entre los incisos quinto y sexto 

propuestos un inciso sexto nuevo, pasando el actual sexto a ser séptimo, del siguiente tenor: 

“Los proyectos previamente financiados por la presente Ley cuyo daño o afectación se 

enmarque en las situaciones descritas en los dos incisos anteriores no estarán sujetos a los 

plazos establecidos en el artículo 14.”. 

 

 

 

Senadora LORETO CARVAJAL 

 

 

 



COMISIÓN DE AGRICULTURA Y ARANCELAZO DE TRUMP 

Senadora LORETO CARVAJAL 

 

a) La minería y la agricultura son los principales sectores 

económicos afectados directa e indirectamente por el arancelazo 

de Trump decretado desde 2 de abril. 

 

El arancel del 10% fijado por EEUU y también el efecto de esta guerra 

arancelaria en economías como China – que caminan hacia una posible 

recesión- que significará una menor demanda para nuestros productos-

generan este doble efecto en la agricultura. 

 

b) Si nos referimos específicamente a nuestros productos agrícolas, 

en 2024, durante el cuarto trimestre, el destino de las 

exportaciones agrícolas fueron principalmente Asia, con un 38,5% 

de los envíos, y en segundo lugar los EE.UU., con un 19,6% del 

total (US$2.661 millones), siendo los productos más exportados 

uvas, arándanos, mandarinas y clementinas, y posteriormente, 

vinos y cerezas. Las manzanas, las uvas, los arándanos, los 

cítricos y, en menor medida, el aguacate [palta, en Chile] son los 

frutos que se verían más afectados. Solo en 2024 se exportaron 

más de 2.878.000 toneladas de frutas frescas a suelo 

estadounidense, de las cuales la mayoría fueron manzanas y uvas 

de mesa.  

 

 



c) La Comisión de Agricultura debiera centrarse en escuchar los 

problemas de los sectores afectados y proponerle al gobierno un 

plan de apoyo a las exportaciones agrícolas que implique defensa 

en esos mercados y la urgencia de diversificar mercados para 

nuestros productos agrícolas que generen alternativas a lo que 

ocurre en EEUU y China. 

 

d) Debiera generarse una reunión semanal de monitoreo en que 

concurran autoridades de Agricultura y Cancillería, con gremios 

de exportadores y la Comisión de Agricultura del Senado. Esto 

debiera ser lo principal de la pega 2025   

 



 



PROYECTO DE SUBSIDIO ELÉCTRICO PARA FAMILIAS 

VULNERABLES 

Senadora LORETO CARVAJAL 

 

Este proyecto busca amortiguar los efectos del 

descongelamiento tarifario que han significado un aumento de 

las cuentas de la luz del 60% al mes de enero. 

 

Hoy en período de normalidad en julio próximo subirá en 7% 

según los cálculos realizados por los expertos 

 

Este proyecto de ley busca  Aumentar la cobertura del 

subsidio eléctrico, otorgar un apoyo adicional a las familias 

de menores ingresos, a las micro, pequeñas y medianas 

empresas así como a los operadores de servicios sanitarios 

rurales para enfrentar las alzas de las cuentas de electricidad 

como consecuencia de la entrada en vigencia de la ley 

N°21.667, que modifica diversos cuerpos legales, en materia 

de estabilización tarifaria.    

 



También, introducir mejoras que permitan fortalecer la función 

fiscalizadora y de supervigilancia de la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles. 

 

Este proyecto Fue aprobado por la Sala de la Cámara de 

Diputados por 97 votos a favor, 25 en contra y 4 

abstenciones.  

 

Este subsidio favorecerá a las familias del 40% más vulnerable, 

a las PYMES y a las APRs para las cuales sepropone la 

creación de una bolsa de precio preferente de energía para 

dichas empresas. y también a las Personas 

Electrodependientes a las cuales Se aumenta el descuento 

del consumo de energía asociado al funcionamiento de los 

dispositivos de uso médico desde el actual de 50 kWh a 

200 kWh. – 

 

Para financiar estos beneficios se está proponiendo un 

financiamiento mixto o sea con aporte fiscal y aporte privado. 

 

Sin embargo, las fórmulas de aporte privado han sido 

severamente cuestionadas por la industria y han sido el 



meollo del debate tanto en primer trámite como en este 2º 

trámite. 

 

Este es un proyecto que requiere perfeccionamientos tanto en 

su cobertura como en su financiamiento mixto que deberán 

ser resueltos en la discusión en particular que es de esperar prosperen en 

las próximas semanas. 
 
 



REPORTE SOBRE PROYECTO DE FRACCIONAMIENTO PESQUERO 
Senadora LORETO CARVAJAL 
 
para la merluza común, se aprobó la indicación para “el área marítima comprendida entre 

las Regiones de Coquimbo de Valparaíso, del Libertador General Bernardo O’Higgins, del 

Maule, de Ñuble, del Biobío, de La Araucanía, de Los Ríos y de Los Lagos: 43% para el sector 

pesquero artesanal y 57% para el sector pesquero industrial.” 

Jurel (Trachurus murphy) en el área marítima comprendida entre la región de Atacama y la 

región de Los Ríos: 25% para el sector pesquero artesanal y 75% para el sector pesquero 

industrial. 

Anchoveta (Engraulis ringens), en el área marítima comprendida por las regiones de 

Valparaíso, del Libertador General Bernardo O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, de 

La Araucanía, de Los Ríos y de Los Lagos: 90% para el sector pesquero artesanal 10% para 

el sector pesquero industrial. 

Sardina común (Strangomera benticki), en el área marítima comprendida por las regiones 

de Valparaíso, del Libertador General Bernardo O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, 

de La Araucanía, de Los Ríos y de Los Lagos: 90% para el sector pesquero artesanal y 10% 

para el sector pesquero industrial. 



LA SEMANA FATAL DE MATTHEI 
 

En las carreras presidenciales siempre hay momentos claves 
que pueden impactar en su desarrollo que generan nuevos 
escenarios o tendencias que cambian el curso inicial.  
 
La semana que recién pasó Evelyn Matthei mostró su 
debilidad, cometiendo errores diarios y en especial, dos que 
dejaran su huella en la campaña. En su entrevista radial con 
Checho Hirane se mostró tal cual es y reinstaló a Pinochet 
en el corazón del debate presidencial al calificar las violaciones 
a los derechos humanos de los primeros años del régimen 
militar como “inevitables” y al volver a insistir que hubo “una 
guerra civil” en septiembre del 73.  
 
Esta tesis de la inevitalidad, es impropio de una política 
democrática como señala Carlos Peña, el demócrata es capaz 
de “conducir los acontecimientos” por la vía de la negociación 
y Matthei con sus declaraciones justificó las violaciones de 
derechos humanos de miles de chilenos/as, en el período de 
horrores que gobernó Pinochet. 
 
Matthei con sus dichos instaló en el debate el tema de 
Pinochet y las violaciones a los derechos humanos y las 
libertades, tema de las cuales la débil derecha democrático 
trató de salir con Piñera en las últimas décadas, pero 
finalmente ha vuelto a su zona de real convicción como es 



el autoritarismo que tanto fascina a la derecha cavernaria, 
como la describía Vargas Llosa. 
 
Este gaffe de Matthei modificó la conversación pública, resaltó 
nuevamente la debilidad de la candidata derechista, su 
incapacidad de tener equipos preparados que armaran un 
relato democrático, certero y de futuro. 
 
Otro ejemplo de esa incapacidad fue su errada denuncia de 
que el Estadio Nacional no tenía cámaras para controlar a 
las barras bravas -lo que motivó la respuesta inmediata del 
Ministro del Deporte reiterando que se tienen 300 cámaras 
activas-; además, por X anunció que revisaría el acuerdo 
entre Codelco y SQM para la producción de litio de los 
próximos 30 años, generando incertidumbre en torno a una 
señal económica que ha sido respaldada mayoritariamente por 
los agentes económicos y la ciudadanía. 
 
Improvisación es lo que ha mostrado también en torno al 
tema de las Primarias únicas en la oposición donde su 
llamado ha sido permanentemente rechazado por los otros 
candidatos de la ultraderecha (Kaiser y Kast). Y ahora ante 
la negativa de Kaiser y Kast, se decide hacer una primaria 
entre candidatos de ChileVamos con partidos que ya habían 
proclamado a Matthei, con candidatos como Chahuán que 
renuncian a su partido RN, pero que no pueden competir 
porque se vulnera la ley anti díscolos.  
 



Y hoy lunes Matthei nuevamente cambia de curso de acción 
y desiste de hacer las primarias en ChileVamos al darse 
cuenta de imposibilidad legal de hacer primarias con partidos 
que la habían proclamado previamente. Es la improvisación 
total y la ingobernabilidad. 
 
El nerviosismo mostrado por la candidata Matthei revela -una 
vez más- que no tiene las capacidades ni los equipos técnicos 
para darle gobernabilidad al país, ya que intentaron instalar 
unas Primarias truchas -que finalmente desisten-, ante el 
agobio de que las primarias de la centroizquierda se instalan 
como competitivas, con alta participación ciudadana y con 
resultado incierto entre Tohá, Jara, Winter y Vodanovic.   
 
Esta semana plagada de errores de Matthei culmina con la 
encuesta Criteria donde ella desciende 6% en relación a dos 
semanas atrás y en Cadem cae -3% en su aprobación, 
tendencia que puede mantenerse en próximas semanas 
productos de su permanente improvisación y su incapacidad 
de construir gobernabilidad en un país que necesita urgente 
salir de su estancamiento. 
 
La duda es si el progresismo democrático aprovechará esos 
errores, lo cual parece difícil porque subsiste la división en 
el mundo de la centroizquierda con una tensión impensada 
entre PPD y PS y en el caso de la DC que parece haber 
optado por restarse de las primarias amplias del progresismo 
democrático y preferiría competir en primera vuelta sin aliados 



para su lista parlamentaria, con lo que arriesga no cumplir 
los mínimos de elegibilidad que establece la ley. 
 
Veamos como sigue esta carrera presidencial que sorprende 
semanalmente a la ciudadanía. 
 
  

 
 



EL INICIO DE LAS PRIMARIAS Y LAS ENCUESTAS 

 

Las primarias presidenciales legales están operando desde 2013 y los 3 últimos 

Presidentes de la República participaron en primarias de sus conglomerados y 

el triunfo en ellas les permitió ganar la elección presidencial. 

 

Por esa vía las primarias presidenciales se convirtieron en un buen predictor y 

en la clase política se ha considerado como un requisito clave para legitimar 

liderazgos políticos y tener un potente elemento de movilización ciudadana, 

ya que los conglomerados ganadores superaron el umbral de participación 

ciudadana de más de 1,3 millones de electores en las primarias. 

 

Las primarias presidenciales, además, trajeron una fuerte legitimidad 

democrática. Este 2025 hemos visto los vaivenes de la derecha acerca de sus 

primarias, que tuvo en Chile Vamos un permanente promotor de las primarias 

e incluso en la última semana -ante rechazo de Kast y Kaiser- su candidata 

Matthei promovió ella personalmente unas primarias poco competitivas con 

Chahúan, Carter, Checho Hirane y al final decidieron no realizar primarias en 

la derecha y se resignaron a que los 2 candidatos de ultraderecha le compitan 

hasta la primera vuelta en noviembre. 

 

Estos vaivenes de la candidata Matthei mostraron falta de conducción política 

e improvisaciones que mostraron escasa capacidad de gobernabilidad de Chile 

Vamos, lo que, además, aceleró el nombramiento de un jefe político de la 



campaña que mejore la coordinación y mostrara que nuevos equipos de apoyo 

a Matthei. 

 

En el caso de la centroizquierda e izquierda, aparte del distanciamiento del 

continuismo gubernamental que están mostrando las diversas candidaturas 

aún no está cerrada la plantilla de candidatos que debe inscribirse este 

miércoles 30. Las encuestas muestran que Tohá (PPD), Jara (PC), Winter (FA) 

marcan apoyo ciudadano y que las candidaturas del PS de su presidenta 

Paulina Vodanovic y de la FRV de Jaime Mulet son candidaturas débiles, que 

no marcan ni 1% en las diversas encuestas que se conocen.  

 

Además, el PDC decidió restarse de estas primarias amplias y legales con la 

candidatura Undurraga e insisten en su tesis de 2 primarias y su disposición de 

concordar con mundo del socialismo democrática una lista parlamentaria para 

noviembre. 

 

Mientras las encuestas (Cadem, UDD, Activa Research) muestran una 

importante ventaja para las candidaturas de derecha y ultraderecha -hay ahí 

una mayor imagen de triunfo-, las primarias presidenciales que ocurrirán en 

los meses de mayo y junio pueden darle a la coalición una capacidad de 

movilización electoral que puede hacer cambiar el actual cuadro electoral que 

muestran las encuestas. 

 



Movilizar 2,0 millones o más de electores el 29 de junio puede empezar a 

construir una carrera presidencial mucho más competitiva e incierta, que hoy 

en las encuestas no se observa. 

 

Las primarias entonces se convierten en algo decisivo en el escenario 

presidencial 2025, lo que explica el nerviosismo de Matthei en las semanas 

previas, lo que impacta en la élite política que nuevamente se restará el PDC 

de las primarias – que sería 3ª oportunidad consecutiva que ese partido no 

participa de las primarias presidenciales- y lo que hace incierto si Paulina 

Vodanovic (PS) se inscribirá finalmente como candidata en las primarias ya que 

hay una fuerte presión interna para que baje su inscripción y optar por apoyar 

la candidatura Tohá el 29 de junio; lo que convertirá estas primarias en una 

competencia por dirimir a hegemonía política entre el mundo socialdemócrata 

versus la izquierda tradicional del PC con FA.      

 

Hay aún incerteza de cual va a ser la plantilla electoral de las primarias que se 

inscribirá este miércoles, pero la última posibilidad de generar una candidatura 

competitiva para la centroizquierda es que movilice a más de 2,0 millones de 

electores y gane la primaria la candidatura socialdemócrata con una propuesta 

donde los ejes principales sean más seguridad, más presencia policial en la 

lucha contra el crimen organizado, volver a crecer con mayor promoción de las 

exportaciones y diversificación productiva que permita sortear los efectos de 

la guerra arancelaria desatada por Trump, una modernización del Estado que 

disminuya la actual lentitud de un aparato sobre-burocratizado como sus 



principales prioridades; sino logra eso el camino del triunfo de la derecha o la 

ultraderecha será mucho más expedito. 

 

Otro factor que puede ser sorpresa en la primera vuelta son los candidatos 

independientes que ya marcan en las actuales encuestas una suma de 

intención de superior al 12% lo cual muestra que incidirá en la primera vuelta 

ya sea vía Parisi o MEO o Mayne-Nichols. 

 

La inscripción en las primarias y el inicio de la campaña generara un 

competitivo escenario, donde el Gobierno vivirá su etapa de pato cojo, 

trasladándose el interés ciudadano hacia la presidencial con lo cual se instala 

un escenario político totalmente incierto. 

 

 

 



  



MINUTA BOLETÍN N° 16817-05 

Proyecto de ley de reactivación del Turismo y de Fomento a la Industria Audiovisual 

 

Este proyecto del Ejecutivo ingresó a tramitación en mayo 2024 vía Cámara de Diputados y 

en agosto pasó al Senado en 2º trámite constitucional. En la Comisión de Economía fue 

postergado por la presidencia de Rojo Edwards ya que este con ministro de Economía 

privilegiaron el proyecto de ley de Permisos Sectoriales. 

En su tramitación hubo diversas observaciones parlamentarias y de gremios que 

concluyeron en un paquete de indicaciones que fueron debatidas y analizadas con 

Ministerio de Hacienda y en marzo pasado se consensuaron un paquete de indicaciones que 

permitiera despachar el proyecto de la Comisión de Economía que apuntaban a darle más 

participación a las PYMES turísticas en el Fondo de Promoción del Turismo Internacional y 

hacer más expedito la devolución IVA a la industria audiovisual que fueron los temas 

levantados por senadoras Provoste y Carvajal. 

Turismo y lo Audiovisual son industrias emergentes que requieren estos apoyos para 

mejorar la calidad de servicio y sus producciones. 

Con las nuevas indicaciones del Ejecutivo que recogen las observaciones parlamentarias el 

proyecto está en condiciones de ser analizado y respaldado. 

Objetivo del Proyecto: Aumentar en más de 1 millón la entrada de turistas extranjeros a 

Chile por año. Para esto se requiere fortalecer las actividades de promoción turística y crear 

incentivos económicos que aumenten el atractivo de nuestro país.  

Contenido del proyecto:  

a.- Devolución de IVA a Turistas Extranjeros.  

b.  Creación de Tasa de Alojamiento correspondiente a un 1,25% sobre el precio por noche 

que se cobre a turistas extranjeros que pernocten en establecimientos de alojamiento 

turístico, o en arrendamiento de corto plazo incluyendo a los contratados a través de 

plataformas digitales.  



c.- Devolución de IVA por los servicios contratados en territorio nacional por empresas de 

producción audiovisual no residentes.  

d.  Creación del Fondo de promoción Turística Internacional.  

e.  Modificación del Sistema Institucional para la promoción turística internacional. Se crea 

la Comisión de Promoción Turística Internacional y los comités macrozonales, además se 

reconoce legalmente los comités de mercado.  

 

Incorporaciones efectuadas al proyecto en el contexto de su tramitación parlamentaria:  

- Devolución de IVA Turismo MICE.  

 

Devolución IVA producción audiovisual: Los productores audiovisuales sin domicilio ni 

residencia en Chile que realicen, total o parcialmente, proyectos audiovisuales en territorio 

chileno tendrán derecho a solicitar la devolución de IVA que se les haya recargado en la 

adquisición de bienes o en la utilización de servicios destinados al desarrollo o realización 

del proyecto audiovisual.  

 

 

 



SOBRE IMACEC FEBRERO  
 

El IPI industrial con caídas en los sectores productivos había anticipado un IMACEC 

febrero bajo 

 

 

 

Los datos del Banco Central muestran en febrero una caída del -0,1% producto del 

apagón del 25 F en el sector productivo, ya que la Minería tuvo una caída de -7,4% en 

febrero, aunque esa caída fue compensada por 3,5% de incremento de actividad en 

Comercio, revelando un mayor consumo de la población (turismo de compras de 

argentinos). 

 

 

El IMACEC desestacionalizado (el que se mide respecto a mes anterior) registra un 

crecimiento interanual levemente menor al promedio de los últimos 14 meses (1,3 vs 

2,3% anual).  

 



Por consecuencia, se espera que la contracción de febrero sea un fenómeno aislado y la 

economía continúe creciendo los próximos meses. 

 

 
 
El apagón tuvo impacto en la economía aún no se asumen las responsabilidades en 

Coordinador Eléctrico ni en las empresas Transelec e ISA Inter Chile; lo peor que puede 

ocurrir en este esfuerzo de recuperación económica es que sea un apagón sin 

consecuencias, considerando que este fin de semana producto de una pequeña lluvia 

100.000 familias quedaron sin suministro eléctrico 

 

  



A PROPÓSITO DE GUERRA ARANCELARIA DE TRUMP... 

 

Según Hacienda Cobre y Madera no tendrían el 10%,  

Salmones tiene 10%, pero su competidor directo tendrá 15% (Noruega/UE). 

 

Arancel 10%: Los productos excluidos “por ahora” que exporta Chile a 

EEUU son mineros (cobre, plata, potasio, yodo, litio, entre otros) y maderas.  

También, quedaron afuera productos farmacéuticos y circuitos electrónicos, 

que no exportamos.  

El cobre aún no está indemne porque una comisión especial lo está 

revisando. 

• Ninguna de las razones de EEUU para subir aranceles se cumple con 

Chile,  Proteger su industria: Falso, Chile exporta recursos naturales 

(mineros y agro), mientras que importamos manufactura y 

combustibles americano.  

 

• Tasas arancelarias dispares: Falso, en el TDLC los aranceles son 0% 

para ambos lados, por lo cual no hace sentido una represalia comercial 

como justifican con otros países como China, EU, Brasil, Vietnam o la 

India.  

 



• Déficit comercial de EEUU: Falso, la suma del saldo de balanza 

comercial de Chile es negativa en -US$10.696 entre 2019 y 2024, es 

decir a favor de EE.UU.  

 
En definitiva, nos pegan sin razón alguna con un arancel del 10% y joden a 

la salmonicultura y agricultura del país. Excluyeron minería (cobre, plata, litio, 

potasio, yodo, etc) y madera, porque no tienen esos insumos así de simple.  

 

Sobre importaciones sería un error tomar represalias arancelarias.  

Eso está bien para China que respondió con arancel 34% 

Se debe actuar con frialdad y apostar a  diversificar mercados y por ejemplo, 

apurar TLC con India en corto plazo..... 

La Frialdad para tomar decisiones informadas es clave en este momento 

 



Comunicado de Prensa 

 

Ñuble recibe más de $9 mil millones gracias a la Ley de Royalty 
Minero impulsada por la Senadora Loreto Carvajal 

“Estos recursos representan una oportunidad histórica para mejorar la calidad de 
vida de las familias más vulnerables de nuestra región”, destacó la Senadora Carvajal. 

La Región de Ñuble ha sido beneficiada con un total de $9.070.145.201 a través del Fondo 

de Equidad Territorial, creado por la Ley de Royalty Minero. Esta iniciativa, impulsada 

por la Senadora Loreto Carvajal durante su presidencia en la Comisión de Minería del 

Senado, busca fortalecer el financiamiento de proyectos comunales que impacten 

positivamente en la calidad de vida de las familias más vulnerables del país. 

En este marco, la comuna de San Carlos ha recibido un 10% del total de los recursos, 

equivalente a $932.985.098, lo que permitirá la ejecución de iniciativas clave para el 

desarrollo local. 

“Cuando impulsamos la Ley de Royalty Minero, lo hicimos con la convicción de que los 

recursos provenientes de la minería debían llegar a las comunas y contribuir a reducir las 

brechas territoriales. Hoy, vemos que Ñuble recibe recursos extraordinarios que permitirán 

mejorar infraestructura, fortalecer servicios y brindar nuevas oportunidades para nuestros 

vecinos y vecinas”, señaló la Senadora Carvajal. 

El Fondo de Equidad Territorial es una herramienta de redistribución que permite que 

municipios de todo el país, independientemente de su cercanía con la actividad minera, 

puedan acceder a financiamiento para proyectos sociales, infraestructura y programas de 

apoyo a la comunidad. 

 



Este hito reafirma el compromiso de la Senadora Loreto Carvajal con el desarrollo regional 

y la equidad territorial, asegurando que los beneficios del crecimiento económico lleguen a 

quienes más lo necesitan. 

FONDO DE EQUIDAD TERRITORIAL EN REGIÓN DE ÑUBLE (4 CUOTAS) 

16102 BULNES                    509.083.657  

16103 CHILLÁN VIEJO                    519.998.847  

16104 EL CARMEN                    408.457.901  

16105 PEMUCO                    348.253.147  

16106 PINTO                    353.149.039  

16107 QUILLÓN                    518.377.565  

16108 SAN IGNACIO                    556.588.900  

16109 YUNGAY                    439.713.601  

16201 QUIRIHUE                    451.996.147  

16202 COBQUECURA                    354.215.017  

16203 COELEMU                    467.850.236  

16204 NINHUE                    381.908.940  

16205 PORTEZUELO                    368.680.242  

16206 RÁNQUIL                    352.066.562  

16207 TREHUACO                    368.813.574  

16301 SAN CARLOS                    932.985.098  

16302 COIHUECO                    633.473.736  

16303 ÑIQUÉN                    417.611.098  

16304 SAN FABIÁN                    313.068.738  

16305 SAN NICOLÁS                    373.853.156  

 



IPC Marzo 2025 
 
La inflación de marzo registró una variación de 0,5% mensual, alineada a las 
expectativas del mercado. 
 

El dato estuvo principalmente afectado por alzas en precios de alimentos y 
educación. Aún así, algunos productos tuvieron aumentos menores a lo esperado. 
 

Nuestra estimación de inflación para diciembre 2025 se mantiene en 4,2% anual. IPC 

en 12 meses está hoy en 4,9% 
 

Esperamos que el Banco Central mantenga una actitud de mayor cautela a propósito 

de guerra Arancelaria, pero avance con recortes de tasa en la segunda mitad del año, 

hasta alcanzar 4,5% (actualmente 5,0%). 

Los 10 productos con MAYOR alza mensual 
 

 
 

Inflación en 12 meses pasa de 4.7% a 4,9% 
 

Inflación anual marzo (4,9%) se explica por ítem de servicios del IPC sin volátiles 
dados los ajustes en educación, seguido del ítem de energía dada la persistencia 
inflacionaria del suministro de energía. 
 



 



SENADORA	CARVAJAL	VALORA	INSTRUCCIÓN	DE	SEC	A	EMPRESAS	

CHILQUINTA	Y	ENEL	QUE	FAVORECE	A	LAS	PERSONAS	

ELECTRODEPENDIENTES	

La senadora Loreto Carvajal valoró la decisión de la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles, SEC que ha decidido instruir a las empresas 

ENEL y CHILQUINTA para que adopte medidas que aseguren un 

suministro eléctrico permanente a las personas inscritas como 

electrodependientes en sus respectivos territorios de concesión. 

La senadora Carvajal ha insistido que la SEC tienen la obligación de 

garantizar el suministro de eléctrico al dispositivo medico al que se 

encuentren conectados las  personas Electrodependientes.  

Según la información recabada por la SEC, durante los cortes de luz de 

febrero de este año, se constató que más del 95% de las personas 

electrodependientes, bajo la concesión de ENEL y más del 70% en el caso 

de CHILQUINTA, y sus empresas asociadas, NO	contaban con un equipo 

de respaldo en sus domicilios.  

Esta información según la senadora Carvajal constituye una grave 

vulneración a la seguridad, al bienestar y a los derechos fundamentales 

de los electrodependientes. 

La instrucción de la SEC a las empresas CHILQUINTA y ENEL establece 

que las empresas deben entregar el equipamiento de respaldo energético 

—ya sea generadores, baterías u otros sistemas adecuados— en calidad de 



comodato permanente a todas las personas que figuren inscritas en el 

registro oficial de pacientes electrodependientes 

. Asimismo, se establece que la instalación de estos equipos debe ser 

realizada exclusivamente por personal calificado, cumpliendo con todas 

las normas técnicas y de seguridad vigentes, y garantizando el 

abastecimiento oportuno del recurso energético necesario para su 

funcionamiento. 

 



Indicación 

Proyecto de Ley que Modifica la Ley N°18.450, que aprueba normas para el fomento de la 

inversión privada de obras de riego y drenaje, para facilitar su aplicación en casos de catástrofes 

y emergencias que se indican. 

Boletín N°16932-01 

 

Para modificar el artículo único del proyecto, intercalando entre los incisos quinto y sexto 

propuestos un inciso sexto nuevo, pasando el actual sexto a ser séptimo, del siguiente tenor: 

“Los proyectos previamente financiados por la presente Ley cuyo daño o afectación se 

enmarque en las situaciones descritas en los dos incisos anteriores no estarán sujetos a los 

plazos establecidos en el artículo 14.”. 

 

 

 

Senadora LORETO CARVAJAL 

 

 

 



COMISIÓN DE AGRICULTURA Y ARANCELAZO DE TRUMP 

Senadora LORETO CARVAJAL 

 

a) La minería y la agricultura son los principales sectores económicos 

afectados directa e indirectamente por el arancelazo de Trump 

decretado desde 2 de abril. 

 

El arancel del 10% fijado por EEUU y también el efecto de esta guerra 

arancelaria en economías como China – que caminan hacia una posible 

recesión- que significará una menor demanda para nuestros productos-

generan este doble efecto en la agricultura. 

 

b) Si nos referimos específicamente a nuestros productos agrícolas, en 

2024, durante el cuarto trimestre, el destino de las exportaciones 

agrícolas fueron principalmente Asia, con un 38,5% de los envíos, y 

en segundo lugar los EE.UU., con un 19,6% del total (US$2.661 

millones), siendo los productos más exportados uvas, arándanos, 

mandarinas y clementinas, y posteriormente, vinos y cerezas. Las 

manzanas, las uvas, los arándanos, los cítricos y, en menor medida, 

el aguacate [palta, en Chile] son los frutos que se verían más 

afectados. Solo en 2024 se exportaron más de 2.878.000 toneladas de 

frutas frescas a suelo estadounidense, de las cuales la mayoría 

fueron manzanas y uvas de mesa.  

 

 



c) La Comisión de Agricultura debiera centrarse en escuchar los 

problemas de los sectores afectados y proponerle al gobierno un 

plan de apoyo a las exportaciones agrícolas que implique defensa 

en esos mercados y la urgencia de diversificar mercados para 

nuestros productos agrícolas que generen alternativas a lo que 

ocurre en EEUU y China. 

 

d) Debiera generarse una reunión semanal de monitoreo en que 

concurran autoridades de Agricultura y Cancillería, con gremios de 

exportadores y la Comisión de Agricultura del Senado. Esto debiera 

ser lo principal de la pega 2025   

 



 



PROYECTO DE SUBSIDIO ELÉCTRICO PARA FAMILIAS 

VULNERABLES 

Senadora LORETO CARVAJAL 

 

Este proyecto busca amortiguar los efectos del descongelamiento tarifario 

que han significado un aumento de las cuentas de la luz del 60% al mes de 

enero. 

 

Hoy en período de normalidad en julio próximo subirá en 7% según los 

cálculos realizados por los expertos 

 

Este proyecto de ley busca  Aumentar la cobertura del subsidio eléctrico, 

otorgar un apoyo adicional a las familias de menores ingresos, a las micro, 

pequeñas y medianas empresas así como a los operadores de servicios 

sanitarios rurales para enfrentar las alzas de las cuentas de electricidad 

como consecuencia de la entrada en vigencia de la ley N°21.667, que 

modifica diversos cuerpos legales, en materia de estabilización tarifaria.    

 

También, introducir mejoras que permitan fortalecer la función fiscalizadora 

y de supervigilancia de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles. 

 

Este proyecto Fue aprobado por la Sala de la Cámara de Diputados por 97 

votos a favor, 25 en contra y 4 abstenciones.  



 

Este subsidio favorecerá a las familias del 40% más vulnerable, a las PYMES 

y a las APRs para las cuales sepropone la creación de una bolsa de precio 

preferente de energía para dichas empresas. y también a las Personas 

Electrodependientes a las cuales Se aumenta el descuento del consumo de 

energía asociado al funcionamiento de los dispositivos de uso médico desde 

el actual de 50 kWh a 200 kWh. – 

 

Para financiar estos beneficios se está proponiendo un financiamiento mixto 

o sea con aporte fiscal y aporte privado. 

 

Sin embargo, las fórmulas de aporte privado han sido severamente 

cuestionadas por la industria y han sido el meollo del debate tanto en primer 

trámite como en este 2º trámite. 

 

Este es un proyecto que requiere perfeccionamientos tanto en su cobertura 

como en su financiamiento mixto que deberán	ser	resueltos	en	la	discusión	

en	particular	que	es	de	esperar	prosperen	en	las	próximas	semanas. 
 
 



REPORTE SOBRE PROYECTO DE FRACCIONAMIENTO PESQUERO 
Senadora LORETO CARVAJAL 
 
para la merluza común, se aprobó la indicación para “el área marítima comprendida entre 

las Regiones de Coquimbo de Valparaíso, del Libertador General Bernardo O’Higgins, del 

Maule, de Ñuble, del Biobío, de La Araucanía, de Los Ríos y de Los Lagos: 43% para el sector 

pesquero artesanal y 57% para el sector pesquero industrial.” 

Jurel (Trachurus murphy) en el área marítima comprendida entre la región de Atacama y la 

región de Los Ríos: 25% para el sector pesquero artesanal y 75% para el sector pesquero 

industrial. 

Anchoveta (Engraulis ringens), en el área marítima comprendida por las regiones de 

Valparaíso, del Libertador General Bernardo O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, de 

La Araucanía, de Los Ríos y de Los Lagos: 90% para el sector pesquero artesanal 10% para 

el sector pesquero industrial. 

Sardina común (Strangomera benticki), en el área marítima comprendida por las regiones 

de Valparaíso, del Libertador General Bernardo O'Higgins, del Maule, de Ñuble, del Biobío, 

de La Araucanía, de Los Ríos y de Los Lagos: 90% para el sector pesquero artesanal y 10% 

para el sector pesquero industrial. 



EL INICIO DE LAS PRIMARIAS Y LAS ENCUESTAS 

 

Las primarias presidenciales legales están operando desde 2013 y los 3 últimos 

Presidentes de la República participaron en primarias de sus conglomerados y 

el triunfo en ellas les permitió ganar la elección presidencial. 

 

Por esa vía las primarias presidenciales se convirtieron en un buen predictor y 

en la clase política se ha considerado como un requisito clave para legitimar 

liderazgos políticos y tener un potente elemento de movilización ciudadana, 

ya que los conglomerados ganadores superaron el umbral de participación 

ciudadana de más de 1,3 millones de electores en las primarias. 

 

Las primarias presidenciales, además, trajeron una fuerte legitimidad 

democrática. Este 2025 hemos visto los vaivenes de la derecha acerca de sus 

primarias, que tuvo en Chile Vamos un permanente promotor de las primarias 

e incluso en la última semana -ante rechazo de Kast y Kaiser- su candidata 

Matthei promovió ella personalmente unas primarias poco competitivas con 

Chahúan, Carter, Checho Hirane y al final decidieron no realizar primarias en 

la derecha y se resignaron a que los 2 candidatos de ultraderecha le compitan 

hasta la primera vuelta en noviembre. 

 

Estos vaivenes de la candidata Matthei mostraron falta de conducción política 

e improvisaciones que mostraron escasa capacidad de gobernabilidad de Chile 

Vamos, lo que, además, aceleró el nombramiento de un jefe político de la 



campaña que mejore la coordinación y mostrara que nuevos equipos de apoyo 

a Matthei. 

 

En el caso de la centroizquierda e izquierda, aparte del distanciamiento del 

continuismo gubernamental que están mostrando las diversas candidaturas 

aún no está cerrada la plantilla de candidatos que debe inscribirse este 

miércoles 30. Las encuestas muestran que Tohá (PPD), Jara (PC), Winter (FA) 

marcan apoyo ciudadano y que las candidaturas del PS de su presidenta 

Paulina Vodanovic y de la FRV de Jaime Mulet son candidaturas débiles, que 

no marcan ni 1% en las diversas encuestas que se conocen.  

 

Además, el PDC decidió restarse de estas primarias amplias y legales con la 

candidatura Undurraga e insisten en su tesis de 2 primarias y su disposición de 

concordar con mundo del socialismo democrática una lista parlamentaria para 

noviembre. 

 

Mientras las encuestas (Cadem, UDD, Activa Research) muestran una 

importante ventaja para las candidaturas de derecha y ultraderecha -hay ahí 

una mayor imagen de triunfo-, las primarias presidenciales que ocurrirán en 

los meses de mayo y junio pueden darle a la coalición una capacidad de 

movilización electoral que puede hacer cambiar el actual cuadro electoral que 

muestran las encuestas. 

 



Movilizar 2,0 millones o más de electores el 29 de junio puede empezar a 

construir una carrera presidencial mucho más competitiva e incierta, que hoy 

en las encuestas no se observa. 

 

Las primarias entonces se convierten en algo decisivo en el escenario 

presidencial 2025, lo que explica el nerviosismo de Matthei en las semanas 

previas, lo que impacta en la élite política que nuevamente se restará el PDC 

de las primarias – que sería 3ª oportunidad consecutiva que ese partido no 

participa de las primarias presidenciales- y lo que hace incierto si Paulina 

Vodanovic (PS) se inscribirá finalmente como candidata en las primarias ya que 

hay una fuerte presión interna para que baje su inscripción y optar por apoyar 

la candidatura Tohá el 29 de junio; lo que convertirá estas primarias en una 

competencia por dirimir a hegemonía política entre el mundo socialdemócrata 

versus la izquierda tradicional del PC con FA.      

 

Hay aún incerteza de cual va a ser la plantilla electoral de las primarias que se 

inscribirá este miércoles, pero la última posibilidad de generar una candidatura 

competitiva para la centroizquierda es que movilice a más de 2,0 millones de 

electores y gane la primaria la candidatura socialdemócrata con una propuesta 

donde los ejes principales sean más seguridad, más presencia policial en la 

lucha contra el crimen organizado, volver a crecer con mayor promoción de las 

exportaciones y diversificación productiva que permita sortear los efectos de 

la guerra arancelaria desatada por Trump, una modernización del Estado que 

disminuya la actual lentitud de un aparato sobre-burocratizado como sus 



principales prioridades; sino logra eso el camino del triunfo de la derecha o la 

ultraderecha será mucho más expedito. 

 

Otro factor que puede ser sorpresa en la primera vuelta son los candidatos 

independientes que ya marcan en las actuales encuestas una suma de 

intención de superior al 12% lo cual muestra que incidirá en la primera vuelta 

ya sea vía Parisi o MEO o Mayne-Nichols. 

 

La inscripción en las primarias y el inicio de la campaña generara un 

competitivo escenario, donde el Gobierno vivirá su etapa de pato cojo, 

trasladándose el interés ciudadano hacia la presidencial con lo cual se instala 

un escenario político totalmente incierto. 

 

 

 



  



MINUTA BOLETÍN N° 16817-05 

Proyecto de ley de reac5vación del Turismo y de Fomento a la Industria Audiovisual 

 

Este proyecto del Ejecu/vo ingresó a tramitación en mayo 2024 vía Cámara de Diputados y 

en agosto pasó al Senado en 2º trámite cons/tucional. En la Comisión de Economía fue 

postergado por la presidencia de Rojo Edwards ya que este con ministro de Economía 

privilegiaron el proyecto de ley de Permisos Sectoriales. 

En su tramitación hubo diversas observaciones parlamentarias y de gremios que 

concluyeron en un paquete de indicaciones que fueron deba/das y analizadas con 

Ministerio de Hacienda y en marzo pasado se consensuaron un paquete de indicaciones que 

permi/era despachar el proyecto de la Comisión de Economía que apuntaban a darle más 

par/cipación a las PYMES turís/cas en el Fondo de Promoción del Turismo Internacional y 

hacer más expedito la devolución IVA a la industria audiovisual que fueron los temas 

levantados por senadoras Provoste y Carvajal. 

Turismo y lo Audiovisual son industrias emergentes que requieren estos apoyos para 

mejorar la calidad de servicio y sus producciones. 

Con las nuevas indicaciones del Ejecu/vo que recogen las observaciones parlamentarias el 

proyecto está en condiciones de ser analizado y respaldado. 

Obje0vo del Proyecto: Aumentar en más de 1 millón la entrada de turistas extranjeros a 

Chile por año. Para esto se requiere fortalecer las ac/vidades de promoción turís/ca y crear 

incen/vos económicos que aumenten el atrac/vo de nuestro país.  

Contenido del proyecto:  

a.- Devolución de IVA a Turistas Extranjeros.  

b.  Creación de Tasa de Alojamiento correspondiente a un 1,25% sobre el precio por noche 

que se cobre a turistas extranjeros que pernocten en establecimientos de alojamiento 

turístico, o en arrendamiento de corto plazo incluyendo a los contratados a través de 

plataformas digitales.  



c.- Devolución de IVA por los servicios contratados en territorio nacional por empresas de 

producción audiovisual no residentes.  

d.  Creación del Fondo de promoción Turística Internacional.  

e.  Modificación del Sistema Institucional para la promoción turística internacional. Se crea 

la Comisión de Promoción Turística Internacional y los comités macrozonales, además se 

reconoce legalmente los comités de mercado.  

 

Incorporaciones efectuadas al proyecto en el contexto de su tramitación parlamentaria:  

- Devolución de IVA Turismo MICE.  

 

Devolución IVA producción audiovisual: Los productores audiovisuales sin domicilio ni 

residencia en Chile que realicen, total o parcialmente, proyectos audiovisuales en territorio 

chileno tendrán derecho a solicitar la devolución de IVA que se les haya recargado en la 

adquisición de bienes o en la utilización de servicios destinados al desarrollo o realización 

del proyecto audiovisual.  
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